
A S. E. EL 

PRESIDENTE 
DEL 

H. SENADO 

CAMARA DE DIPUTADOS 
CHILE 

Oficio N2 1411 

VALPARAISO, 5 de octubre de 1993 

La Cámara de Diputados ha dado su 

aprobación a la proposición formulada por la Comisión 

Mixta constituida para resolver las divergencias 

suscitadas con ocasión de la tramitación del proyecto 

de ley que establece y modifica normas previsionales y 

sobre procedimientos que indica. 

Me permito hacer presente a V. E. 

que dicho informe fue aprobado con el voto conforme de 

72 señores Diputados, de 116 en ejercicio. 

Lo que tengo a honra decir a V.E., 

en respuesta a vuestro oficio N° 4911, de 23 de agosto 

del año en curso. 

Acompaño los antecedentes 

respectivos. 

Dios guarde a V.E. 
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MOLINA VALDIVIESO 
de la Cámara de Diputados 


